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ASUNTO: RESUELVE NO LLEVAR A CABO AUDIENCIA 

 

En el proceso de la referencia, se fijó como fecha para la realización de la audiencia 

de pruebas el 15 de octubre de 2020, señalando a la parte demandante su 

obligación de allegar al proceso el dictamen pericial que determine la eventual 

existencia del daño a la salud, con mínimo 10 días de antelación a la audiencia de 

pruebas. 

 

Con todo, faltando menos de 10 días para el aludido acto procesal, no se ha 

allegado la experticia. 

 

Aunado a ello, también se decretó el dictamen de la Junta Regional de Invalidez, y 

el mismo tampoco ha sido allegado, al punto que la Junta en mención remitió 

respuesta a exhorto en la cual requiere a la parte para que informe mayores detalles 

para dar trámite a la solicitud (v. archivo digital 25). 

 

En este orden, ante la falta de las dos experticias, se decide no llevar a cabo la 

audiencia de pruebas fijada para el 15 de octubre de 2020, advirtiendo que la nueva 

fecha sólo será determinada una vez los dos dictámenes se encuentren al interior 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



 2 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
J 

                   

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 5 
de octubre de 2020 se notifica a las partes la providencia 
que antecede por anotación en Estados. 

 

 

SARA ALZATE PINEDA  

Secretaria 


